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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2820/19

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o
Por medio del presente se hace público que, mediante Decreto dictado en el día 

de fecha, en cumplimiento del acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 27 de 
septiembre del año 2019 y con objeto de agilizar la tramitación de los expedientes, 
facilitando con ello el mejor funcionamiento de los Servicios Municipales, en uso de las 
facultades que le están conferidas y al amparo de lo establecido en el artículo 72 del 
Reglamento Orgánico Municipal, en relación con los artículos 21.3, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 43, 44, 114 y ss. 
y 121 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y los 
artículos 9 y concordantes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, esta Alcaldía HA RESUELTO:

1.º Efectuar, en los miembros corporativos que se detalla, las delegaciones genéricas 
de área que a continuación se relacionan, con expresión, con carácter general e indicativo, 
de las atribuciones de gestión que en las mismas se integran:

I. PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA, en el Tte. de Alcalde Don José Ramón 
Budiño Sánchez.

A. PRESIDENCIA:

• Transparencia, participación ciudadana y buen gobierno.

• Oficina de Atención al Ciudadano.

• Publicidad e Información institucional.

• Asociaciones de Vecinos.

Estas delegaciones se refieren a las materias propias de las áreas citadas, y abarcan, 
tanto la dirección como la gestión de los Servicios Municipales correspondientes a 
ellas adscritas, incluidas las facultades de decisión mediante actos administrativos que 
afecten a terceros, con excepción de las resoluciones que conllevan la autorización y/o 
disposición de gastos cuya delegación recae exclusivamente en la Tte. de Alcalde de 
Servicios Sociales y Hacienda, Doña Ángela García Almeida, así como la jefatura superior 
del Personal que queda reservada al Acalde y haciéndose constar expresamente tal 
circunstancia en las Resoluciones que se dicten al amparo de las presentes delegaciones, 
y excluyéndose la resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra 
dichos actos. Todo ello sin perjuicio de las avocaciones que esta Alcaldía, en su caso, 
disponga.
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Igualmente, incluirá la facultad de incoar y resolver los expedientes sancionadores 
que se promuevan en relación con los asuntos y competencias que se relacionan con 
antelación con excepción de la separación del servicio de funcionarios y despido del 
personal laboral que queda reservada al Alcalde, y cuya enumeración no tiene carácter 
taxativo, debiéndose entender incluidas aquellas facultades de análogo contenido o 
vinculadas expresamente a las materias que se citan.

2.º Efectuar, en los miembros corporativos que se detallan, las delegaciones especiales 
relativas a los servicios que a continuación se relacionan incluidas en las áreas delegadas 
anteriormente transcritas:

II. PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA, en el concejal Don Carlos López 
Vázquez.

A. PRESIDENCIA:

• Transparencia, participación ciudadana y buen gobierno.

• Oficina de Atención al Ciudadano.

• Publicidad e Información institucional.

• Asociaciones de Vecinos.

Estas delegaciones comprenderán únicamente la dirección y gestión de los servicios 
expresados bajo la supervisión del Teniente de Alcalde correspondiente, no pudiendo, en 
consecuencia, resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, pero sí 
dictar actos de mero trámite o resoluciones de coordinación y gestión.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido 
en el Reglamento Orgánico Municipal, en concordancia con el artículo 44 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado 
mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Ávila, 20 de diciembre de 2019.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


